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RESOLUCION por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana
NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clinico

RESOLUCION POR LA QUE SE
MODIFICA LA NORMA
OFICIAL MEXICANA NOM-
168-SSA1-1998, DEL
EXPEDIENTE CLINICO UNICO.

Se modifica en la NOM-
168-SSA1-1998, Del

expediente clinico, los numerales:

5.6. En los establecimientos
para la atencién médica, la
informacién contenida en el
expediente clinico sera manejada
con discrecién y confidencia-
lidad, atendiendo a los principios
cientificos y éticos que orientan la
practica médica y sélo podra ser
dada a conocer a terceros
mediante orden de la autoridad
competente o a la CONAMED,
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para arbitraje médico.

5.11. El empleo de medios
magnéticos, electromagnéticos,
de telecomunicacién serd
exclusivamente de cardcter
auxiliar para el expediente
clinico.

Para quedar como sigue:

5.6. En los establecimientos
para la atencién médica, la
informacién contenida en el
expediente clinico serd manejada
con discrecién y confidencia-
lidad, atendiendo a los principios
cientificos y éticos que orientan la
practica médica y sélo podra ser
dada a conocer a terceros
mediante orden de las autoridades
judiciales, administrativas,

aXe

sanitarias o a las Comisiones
Nacional y Estaltales de Arbitraje
Médico existentes, para el

ejercicio de sus atribuciones.

5.11. Se permite el empleo de
medios electrénicos, magnéticos,
electromagnéticos, opticos,
magneto Opticos o de cualquier
otra tecnologia, en la integracion
de un expediente clinico, mismo
que en su caso, quedara sujeto al
cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables.

Fecha de Publicacién: 22 de agosto
de 2003
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